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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2230 

Radicado No. 013-2017-00654-00 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral promovido por RITA MATILDE OCHOA 

MÚNERA, en contra de COLPENSIONES, teniendo en cuenta que mediante providencia 

de 25 de mayo de 2018 (fl. 51 del Proceso Ejecutivo), ante la existencia del título judicial 

Nro. 413230002571285 por valor de $ 4.810.450,00, se declaró probada la excepción de 

pago formulada por COLPENSIONES y se dispuso cesar la ejecución y el consecuente archivo 

del proceso; por ser procedente se ordena la entrega de título judicial Nro. 

413230002571285 por valor de $ 4.810.450,00 en favor de la parte ejecutante a través 

de su apoderado (a) judicial Doctor (a) ALEJANDRO ARISTIZABAL ZAPATA identificado (a) 

con C.C. 8.029.228 y TP No. 175.720, quien conforme a poder visible en folios 6 a 7 del 

expediente físico ejecutivo, cuenta con la facultad expresa para recibir y acorde con lo 

dispuesto en la Circular PCSJC19-18 de 9 de julio de 2019 emitida por el C.S de la J, no 

cuenta con sanciones disciplinarias vigentes.     

 

Es importante aclarar que, por solicitud del apoderado de la parte actora dentro del proceso 

ordinario radicado 013-2013-01056, mediante auto de 28 de mayo de 2019 (fl. 105 del 

proceso ordinario), se había ordenado la entrega del título anteriormente mencionado en 

favor de la demandante RITA MATILDE OCHOA MÚNERA, mismo que a la fecha no ha sido 

entregado ni pagado a ésta y que corresponde al mismo título y concepto por el cual se dio 

por probada la excepción de pago y consecuente terminación del mismo y por tal razón es 

procedente su entrega dentro del proceso de la referencia. 

 

Se advierte que la entrega del título (s) se realizará una vez se encuentre en firme la 

presente providencia y por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el valor del depósito podrá ser reclamado por su beneficiario en 

las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato físico y por 

motivos de organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de dicho título 

se realizará DURANTE el transcurso del próximo día JUEVES, para lo cual se le 

solicita al interesado tener paciencia, toda vez que, el Consejo Superior de la Judicatura 

dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran más el proceso de entrega y 

ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas por el Despacho al mismo tiempo 

que se realizan las audiencias virtuales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ  

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 12/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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palacioconsultores.colp@gmail.com  ;  
meperez@procuraduria.gov.comailto:avivero@procuraduria.gov.co   ;  

supensioncolombia@gmail.com  
 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c261319205b44037352d15c2d72e5d8bcde06d696964d53e903d99f77e86c807

Documento generado en 09/12/2022 08:22:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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